






LA PRESENTE SOLICITUD REVISTE CARÁCTER DE DECLARACIÓN JURADA POR LO QUE DEBERA SER CUMPLIMENTADA CON DATOS FEHACIENTES EN EL MARCO DE LA RESOLUCIÓN 1453/02 ,
RESOLUCIÓN 1501/22 Y ACTA 138/25.

[image: ]DOCUMENTO L.E./L.C./D.N.I. Nº……………………………………….. APELLIDO Y NOMBRE
…………………………………………………………………………………






	¿TIENE UN CARGO TITULAR EN EL PAÍS?
SI	NO

NIVEL:INICIAL - PRIMARIO – MEDIO – MODALIDAD ESPECIAL HORAS
…	TITULARES

AÑO DE TITULARIZACION:

ESTABLECIMIENTO: …………………………………………………...…….……………………… PROVINCIA ……………………………………………………………………………………………..

	

¿TIENE SERVICIOS DOCENTES EN EL PAÍS?
SI	NO

NIVEL:INICIAL - PRIMARIO - MEDIO – MODALIDAD ESPECIAL


PROVINCIA …………………..

	DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS PRECEDENTES SON EXACTOS


FECHA …../…../………. FIRMA:………………………………………

	OBSERVACIONES
1. ESCRIBA CON LETRA IMPRENTA

2. SI USTED POSEE SERVICIOS EN OTRA PROVINCIA DEBE PRESENTAR A TRAVÉS DE PORTAL ÚNICO:
· CERTIFICACIÓN DE SERVICIOS EMITIDA POR LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA PROVINCIA, SI LOS TUVIERE, DIRECCIÓN DE PERSONAL O CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN FOTOCOPIA AUTENTICADA (NO CERTIFICACIONES EMITIDAS POR ESCUELAS, SUPERVISIONES, CONSEJOS ESCOLARES, ETC).
· NORMA LEGAL DE RECONOCIMIENTO DE APORTES O INICIO DEL TRÁMITE ANTE ANSES, AFJP O CAJA PREVISIONAL (ESTA ÚLTIMA CERTIFICACIÓN SERÁ CONSIDERADA CUANDO LA FECHA DE EMISIÓN DE LA MISMA SEA INFERIOR A 60 DÍAS).
· EN CASO DE SERVICIOS EN ENSEÑANZA PRIVADA DEBERÁN ESTAR LEGALIZADOS POR S.N.E.P. (SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ENSEÑANZA PRIVADA) O POR D.E.N.O. (DIRECCIÓN DE ENSEÑANZA NO OFICIAL), SEGÚN CORRESPONDA.
· ADJUNTAR CONSTANCIA QUE NO REGISTRE SANCIONES DISCIPLINARIAS SEGÚN RESOLUCIÓN N° 1453/02.


DIRECCIÓN: Colón y Belgrano, Neuquén, CP8300 |
(0299) 449-4309 | juntadeprimariacpe@neuquen.edu.ar| www.neuquen.edu.ar
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